
Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Luis Eduardo Aranzazu Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-1053861893

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,


